17-001-23-33-000-2015-00060-00

Validez

S. 055

VALIDEZ DE ACUERDO MUNICIPAL – Exenciones tributarias en materia de impuestos municipales 

VALIDEZ DE ACUERDO MUNICIPAL – Exoneración del impuesto de espectáculos públicos, a los espectáculos taurinos que se realicen en la Plaza de Toros de Manizales / VALIDEZ DE ACUERDO MUNICIPAL – Atribuciones de los municipios en materia tributaria 

La lectura del Acuerdo Nº 00858 de 2014 del Concejo de Manizales hace palpable el desarrollo legítimo de la competencia con que cuenta la corporación pública de definir las exenciones sobre tributos locales. 

En apoyo de esta posición, se denota que la exención dispuesta en el pluricitado acuerdo municipal se refiere a un tributo como el de espectáculos públicos que, como se anotó, es propiedad exclusiva de las municipalidades, y en tal medida, encuentra esta colegiatura ajustada al ordenamiento jurídico la declaración administrativa objeto de examen, tanto en cuanto hace alusión a la competencia de la corporación para disponerla.
IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

En conclusión, como se observa del análisis de las normas que regulan este impuesto, existen dos impuestos a los espectáculos públicos: uno creado por la Ley 12 de 1932, y normas que lo modificaron, que pertenece a las entidades territoriales, por cesión expresa que la Nación hizo de él, y, otro, que se originó en la Ley 1a. de 1967, el cual es de propiedad de la Nación, tal como se ha explicado, y sobre el que no ha habido cesión.

Posteriormente, la expresión "El valor efectivo del impuesto será invertido por el municipio o distrito de conformidad con lo establecido en el art. 70 de la presente Ley" del art. 77 de la Ley 181 de 1995, fue declarada exequible por la Corte en sentencia C- 495 de 1998, M.P. Antonio Barrera Carbonell

Así las cosas, se colige que en ambos impuestos de espectáculos públicos, como se ha venido esbozando, los municipios efectivamente sí tienen la facultad para fiscalizar, determinar, liquidar y realizar el cobro; el primero, por pertenecer a los municipios como tal, y el segundo, pese a su carácter nacional, por expresa voluntad del Legislador, asignó tales facultades a los entes territoriales. 

EXENCIÓN TRIBUTARIA – Actividades que involucran maltrato animal  

Debe considerarse que la limitación impuesta por la hermenéutica constitucional se restringe únicamente a la destinación de recursos oficiales a la construcción de escenarios dedicados de manera exclusiva a las actividades indicadas en el artículo 7 de la Ley 84 multicitada, y para el caso específico que se estudia, a la tauromaquia (plazas de toros), en municipios diferentes a aquellos en los que la actividad taurina representa una práctica cultural arraigada, constante, tradicional e ininterrumpida. 

En tal sentido, del Acuerdo 585 de 29 de noviembre de 2004 sub-exámine, “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO”, no se desprende que se dé una destinación de dineros públicos que vayan dedicados a la construcción de nuevos escenarios para la práctica y desarrollo exclusivo de la tauromaquia, límites (construcción y exclusividad) que serían precisamente los que impedirían la concesión del beneficio otorgado, razón por la cual  pues esta se ciñe al otorgamiento de un beneficio o exención tributaria, para la cual por estos aspectos debe reputarse que el acto fue expedido secundum legem, nuevas construcciones que perfectamente podrían tener cabida en el caso de las municipalidades en las que la lidia de toros constituye un elemento ligado a su tradición y cultura, o a su reparación locativa, pero sin que la novel edificación conlleve dedicación exclusiva a ello. 

SINTESIS DEL CASO: Se somete a estudio de validez el Acuerdo No. 00858 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2014 EXPEDIDO POR EL CONCEJO DE MANIZALES “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO”, específicamente la exoneración del impuesto de espectáculo público, a los espectáculos taurinos que se realicen en la Plaza de Toros de la ciudad de Manizales.
FUENTE FORMAL: Ley 12 de 1932, Decreto Ley 1333 de 1986, Acuerdo 00858 de 2014 Concejo de Manizales
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La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA quien la preside, AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES, procede a pronunciarse con ocasión de la solicitud de PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ del ACUERDO MUNICIPAL Nº 858 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2014 expedido por el Concejo Municipal de Manizales, “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO”, a petición del DEPARTAMENTO DE CALDAS.

ANTECEDENTES

LA SOLICITUD
Impetra el señor Gobernador del Departamento de Caldas (Ad-hoc), se decida sobre la legalidad, total o parcial, del Acuerdo Municipal Nº 858 de 29 de noviembre de 2014 expedido por el Concejo de Manizales, “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO”. 
CAUSA PETENDI.
Expone el libelista que el Concejo de Manizales aprobó en dos (2) debates, llevados a cabo el veintiuno (21) y el veintinueve (29) de noviembre de 2014, el Acuerdo objeto de la presente solicitud, sancionado por el Alcalde de Manizales y publicado en la Gaceta Municipal el cinco (5) de diciembre también de 2014. 
Una vez remitido el acuerdo para su revisión, el Gobernador de Caldas, Dr. Julián Gutiérrez Botero, manifestó ante la Procuraduría Regional su impedimento para conocer del asunto, por lo que esa agencia del Ministerio Público aceptó dicho óbice y remitió el expediente al Presidente de la República para que designara un Gobernador Ad Hoc, como en efecto ocurrió mediante Decreto Nº 2341 de tres (3) de diciembre de 2015 con el que fue designado el Dr. Jaime Andrés Ospina Echeverri, quien tomó posesión el dieciséis (16) de diciembre de la misma anualidad. 
NORMAS VIOLADAS 
Y 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN.
Explica el demandante de pronunciamiento sobre validez, que de acuerdo con los artículos 154 y 338 de la Constitución Política las leyes que decretan exenciones de impuestos nacionales son de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional, y según el canon 355 constitucional, las ramas u órganos del poder púbico no pueden decretar auxilios o donaciones a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 
Acudiendo el actor al artículo 38 de la Ley 14 de 1983, según el cual no pueden decretarse exenciones o auxilios en impuestos municipales de forma ilimitada, los mismos no pueden superar los diez (10) años, mandato aquel que también contiene el Decreto 1333/86 en su artículo 258. 
Estima que el Tribunal debe pronunciarse sobre la competencia del Concejo de Manizales para otorgar la exención tributaria plasmada en el acuerdo objeto de solicitud, en la medida que el Estatuto Constitucional prevé en sus artículos 257 y 154, que en virtud de la autonomía de las entidades territoriales para la gestión de sus intereses, pueden conceder exenciones sobre tributos de su propiedad; sin embargo, expone, en la Sentencia C-666 de 2010 la H. Corte Constitucional proscribe cualquier forma de fomento a las actividades que representan maltrato animal, aunque en el mismo pronunciamiento deja en claro que se permite este tipo de actividades en aquellos municipios en los que su realización represente una tradición arraigada y limitada a los tiempos y espacios en los que esta tradición se haya desarrollado, razón por la cual solicita del Tribunal, se estudie si la exención aprobada constituye un desconocimiento a la prohibición ratificada por el máximo Tribunal Constitucional, o si por el contrario, se encuentra comprendido dentro de las manifestaciones culturales y tradicionales que el pronunciamiento jurisprudencial permite. 
Por último, y sin indicar norma específica como vulnerada, solicita la actora se revise si existe contradicción entre los incisos 1º y 2º del artículo 1º del acuerdo, ‘(...) pues se considera que la obligación tributaria no nace a la vida jurídica, no constituye ningún ingreso para el ente territorial, y, por ende, no se contabiliza dentro del presupuesto del mismo; o si por el contrario, deben ser rentas municipales’ /fl. 10/. 
TRÁMITE DE LA SOLICITUD 

La solicitud de pronunciamiento fue admitida a través de proveído datado el dieciocho (18) de enero de 2016 /fls. 20 y 21 cdno. 1/. Dentro del término de fijación en lista /fl. 40 ibídem/ no hubo intervención alguna del Ministerio Público, ni del Alcalde, ni Presidente del Concejo de Manizales; el quince (15) de febrero de la anualidad que avanza se decretaron pruebas /fl. 29/, y el veinticinco (25) de febrero de 2016 pasó el expediente a despacho para decidir sobre la validez del acuerdo municipal /fl. 32/.  

CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD
El Municipio de Manizales se pronunció por fuera del término de fijación en lista /fls. 34-51/. 
CONSIDERACIONES

 DE LA 

SALA DE DECISIÓN

Procede esta Sala Plural de Decisión a pronunciarse sobre la validez del Acuerdo Nº 858 de 2014 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO”, consistente en exonerar del impuesto de espectáculos públicos, a los espectáculos taurinos que se realicen en la plaza de toros de la ciudad de Manizales /v. fls. 12 a 15 cdno 1/.
EL ACTO DEMANDADO 

En lo pertinente, establece el acto enjuiciado:

“ARTÍCULO 1: Exonérese del pago del 100% del Impuesto de Espectáculos Públicos de que tratan los artículos 7°, numeral 1°, de la Ley 12 de 1932 y 223 del Decreto Ley 1333 de 1986, a los espectáculos taurinos que se realicen en la Plaza de Toros de Manizales y que se lleven a cabo durante el año 2015, ante la secretaria de Hacienda Municipal.

El organizador del espectáculo deberá destinar el valor equivalente al beneficio tributario exclusivamente a inversión social en el Hospital Infantil Universitario de la Cruz Roja “RAFAEL HENAO TORO” y rendir informe del apoyo dado.

ARTÍCULO 2°: Para acceder y mantener los beneficios tributarios contemplados en el presente acuerdo es requisito indispensable que el contribuyente se encuentre a paz y salvo por concepto de impuestos municipales”.

PROBLEMAS JURÍDICOS

Para esta Sala de Decisión, de acuerdo con los cargos propuestos en la solicitud de pronunciamiento sobre la validez, el asunto materia de examen se sujeta a la dilucidación de los siguientes interrogantes:

· ¿Tiene competencia el Concejo Municipal de Manizales para establecer exención del pago del impuesto de espectáculos públicos a los programas taurinos que se realicen en la plaza de toros de la ciudad?
· ¿Con el Acuerdo Nº 858 de 2014 del Concejo de Manizales, se transgreden las normas constitucionales y legales que prohíben a las entidades públicas fomentar, patrocinar o incentivar eventos públicos que conlleven maltrato animal?

· ¿Procede decidir sobre el cuestionamiento de la supuesta contradicción entre los incisos primero y segundo del artículo 1º del acto sub-iúdice, en cuanto si el rubro cuestionado hace parte o no de las rentas municipales, al no haberse invocado normas jurídicas vulneradas? 
(I)
ATRIBUCIONES DE L0S MUNICIPIOS 
EN MATERIA TRIBUTARIA
La “descentralización administrativa” y la “autonomía” (‘relativa’, como luego se verá) de las entidades territoriales constituyen, en el ámbito de la Constitución Política de 1991, principios básicos de nuestro Estado social y democrático de derecho (art. 1°), los que a su vez sirven de sustentáculo a la gestión de los intereses de sus habitantes. De igual manera, el artículo 2º del mismo ordenamiento prevé como finalidad del Estado “promover la prosperidad general”, así como mantener la “integridad territorial”, cuyas autoridades deben velar, entre otros, por “el cumplimiento de los deberes sociales del Estado”, los cuales solo es posible que encuentren realización en la medida que existan los recursos suficientes para ello, dentro de ellos, los tributos.
Como desarrollo de esos postulados, el artículo 287 constitucional estableció, 
“Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 

…
…

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

…”. 

Como se desprende de este precepto -la autonomía ‘relativa’ de los entes territoriales que se mencionó ahora-, la ejercen dentro de los precisos límites que les señale la Constitución y las leyes, por lo que no pueden actuar omnímodamente, de esta suerte que en la “administración de sus recursos” están sometidas al imperio de la legalidad.

El poder que tienen las municipalidades para establecer tributos está consagrado en los artículos 313 numeral 4, y 338 constitucionales, en virtud del cual (art. 313-4), corresponde a los Concejos Municipales “Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales” y (art. 338): 
“En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos. (...)”. 

Debe también hacerse notar que la autonomía de las finanzas locales la determinan igualmente otras normas supralegales, como los esquemas disposicionales 294 y 362, el primer de los cuales manda que, 

“La ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos salvo lo dispuesto en el artículo 317”.

En tanto que el artículo 362 dispone:

“Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la explotación de monopolios de las entidades territoriales, son de su propiedad exclusiva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares.

Los impuestos departamentales y municipales gozan de protección constitucional y, en consecuencia, la ley no podrá trasladarlos a la Nación, salvo temporalmente en caso de guerra exterior”. 

(II)

EL IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Se permite ahora esta Colegiatura hacer referencia al origen y desarrollo del impuesto a los espectáculos públicos, a efectos de determinar su naturaleza y el tratamiento que le ha dado el Legislador.

La Ley 12 de 1932, "Sobre autorizaciones al Gobierno para obtener recursos extraordinarios", dispuso en su artículo 7°de manera innominada: 

“Con el objeto de atender al servicio de los bonos del empréstito patriótico que emita el Gobierno establecense (sic) los siguientes gravámenes: 

1o. Un impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor de cada boleta de entrada personal a espectáculos públicos de cualquier clase, y por cada boleta o tiquete de apuestas en toda clase de juegos permitidos, o de cualquier otro sistema de repartición de sorteos. 

…

Estos gravámenes desaparecerán tan pronto se haya amortizado el empréstito”.

Este impuesto de espectáculos públicos dispuesto en la Ley 12 de 1932 fue cedido a los Municipios por virtud de la Ley 33 de 1968, por cuyo ministerio el artículo 3°dispuso:

“A partir del 1º de enero de 1969, serán propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá los siguientes impuestos que se causen en sus respectivas jurisdicciones:

a) El impuesto denominado "espectáculos públicos", establecido por el artículo 7 de la Ley 12 de 1932, y demás disposiciones complementarias

b) …

PARAGRAFO.-  Los Municipios y el Distrito Especial procederán a organizar y a asumir oportunamente la administración y recaudo de los impuestos a que se refiere este artículo, con las tarifas y sobre las bases normativas en vigencia”.

Ulteriormente el Código de Régimen Municipal (Decreto Ley 1333 de 1986), confirmó dicho impuesto y la propiedad de éste en cabeza de los municipios: 

“Artículo 223. Es propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá el impuesto denominado "espectáculos públicos", establecido por el artículo 7o. de la Ley 12 de 1932 y demás disposiciones complementarias”. 

La Ley 181 de 1995, mediante la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte, a su turno, consagró el impuesto de apoyo al deporte, el cual es propiedad de la Nación, habiendo establecido en su artículo 77 el que también denominó impuesto a “espectáculos públicos”, en lo pertinente:
“IMPUESTO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. El impuesto a los espectáculos públicos a que se refieren la Ley 47 de 1968 y la Ley 30 de 1971, será el 10% del valor de la correspondiente entrada al espectáculo, excluido los demás impuestos indirectos que hagan parte de dicho valor. La persona natural o jurídica responsable del espectáculo será responsable del pago de dicho impuesto. La autoridad municipal o distrital que otorgue el permiso para la realización del espectáculo, deberá exigir previamente el importe efectivo del impuesto o la garantía bancaria o de seguros correspondiente, la cual será exigible dentro de las 24 horas siguientes a la realización del espectáculo. El valor efectivo del impuesto, será invertido por el municipio o distrito de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la presente Ley.

Parágrafo. Las exenciones del impuesto a Espectáculos Públicos son las taxativamente enumeradas en el artículo 75 de la Ley 2a de 1976. Para gozar de tales exenciones, el Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, expedirá actos administrativos motivados con sujeción al artículo citado. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 125 de la Ley 6a de 1992”.

Lo anterior para significar que éste precepto pareciera referirse a dos clases de tributos como si en verdad se tratara de uno solo, pero debe hacerse claridad que de acuerdo a lo ahora reproducido ha de concluirse que se trata de gravámenes diferentes y de tratamiento fiscal también distinto, diferenciación que debe tenerse en cuenta a la hora de tratar el impuesto de espectáculos públicos.  

A su vez, el artículo 80 de la misma Ley 181/95 otorgó facultades de fiscalización y recaudo de éste y otros gravámenes a las entidades territoriales:

“Facultades de fiscalización y control. Los entes territoriales beneficiarios de los gravámenes regulados en los artículos precedentes para los efectos de su control y recaudo, tienen las facultades de inspeccionar los libros y papeles de comercio de los responsables, verificar la exactitud de las liquidaciones y pagos de los impuestos, ordenar la exhibición y examen de libros, comprobantes y documentos de los responsables o de terceros, tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes.

En ejercicio de tales facultades, podrán aplicar las sanciones establecidas en el artículo 79 de esta Ley y ordenar el pago de los impuestos pertinentes, mediante la expedición de los actos administrativos a que haya lugar, los cuales se notificarán en la forma establecida en los artículos 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. Contra estos actos procede únicamente el recurso de reposición en los términos de los artículos 50 y siguientes del mismo código”.

En este orden de ideas, y como ahora se adujo, se trata de dos tipos de impuestos de espectáculos públicos, a saber, el creado a través de la Ley 12 de 1932 que corresponde al 10% por cada boleta de entrada a espectáculos públicos, y el cual es de propiedad de los municipios; y el de apoyo al deporte, que es un impuesto nacional, con destinación específica para los municipios.

Al respecto la H. Corte Constitucional en sentencia T-027 de 2005 reprodujo apartes jurisprudenciales que abordaron el tema de ambos tributos a espectáculos públicos, así: 

“(…)

La Corte en sentencia C-219 de 1997, M.P. Carmenza Isaza de Gómez, tuvo la oportunidad de establecer algunas diferencias entre el impuesto a espectáculos públicos de que trata la Ley 1ª de 1967, con sus posteriores modificaciones, de otro tributo que igualmente gravaba, de tiempo atrás, tales actividades:
  

“El artículo 9 de la Ley 30 de 1971 estableció que seguiría cobrándose el impuesto en forma indefinida, con posterioridad al 31 de diciembre de 1972. Es decir, sin relacionar el impuesto con la realización de los Juegos Panamericanos, pues éstos ya habían pasado.

No obstante la profusión de normas que modificaron este impuesto, originado en la Ley 1a. de 1967, lo cierto es que no ha perdido su naturaleza de gravamen nacional, y tampoco ha sido cedido a las entidades territoriales. Cesión que sí ocurrió con el otro impuesto a los espectáculos públicos, creado por la Ley 12 de 1932, que fue entregado, expresamente, por la Nación a los municipios y al Distrito Especial (…), por la Ley 33 de 1968, artículo 3o., cesión que fue ratificada en el decreto 1333 de 1986, en el artículo 223. Dice este artículo.

"Artículo 223. Es propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá el impuesto denominado "espectáculos públicos", establecido por el artículo 7o. de la Ley 12 de 1932 y demás disposiciones complementarias."

En conclusión, como se observa del análisis de las normas que regulan este impuesto, existen dos impuestos a los espectáculos públicos: uno creado por la Ley 12 de 1932, y normas que lo modificaron, que pertenece a las entidades territoriales, por cesión expresa que la Nación hizo de él, y, otro, que se originó en la Ley 1a. de 1967, el cual es de propiedad de la Nación, tal como se ha explicado, y sobre el que no ha habido cesión.

Posteriormente, la expresión "El valor efectivo del impuesto será invertido por el municipio o distrito de conformidad con lo establecido en el art. 70 de la presente Ley" del art. 77 de la Ley 181 de 1995, fue declarada exequible por la Corte en sentencia C- 495 de 1998, M.P. Antonio Barrera Carbonell, con base en las siguientes consideraciones:

“Impuesto a espectáculos públicos.

La Ley 181 de 1995 creó el sistema nacional del deporte, la recreación el aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la educación física. Los entes departamentales, municipales y distritales hacen parte del referido sistema. 

La norma acusada (art. 77) señala que el impuesto a los espectáculos públicos a que se refiere la Ley 47 de 1968 y la Ley 30 de 1971, será equivalente al 10% del valor de las entradas a los espectáculos, y determina que el valor efectivo del impuesto será invertido por el municipio o distrito para atender la responsabilidad de construir, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos, que le fue asignada por el art. 70 de dicha Ley. 

Es de anotar que se trata de un tributo de carácter nacional, con incidencia y aplicación  en el orden territorial y al cual se le asigna una destinación específica. 

Tratándose de un impuesto nacional bien podía la Ley establecer su utilización en los propósitos indicados, en virtud de que se propone el desarrollo de una política general del Estado que persigue la satisfacción de un interés público igualmente general. /Negrillas agregadas/.

El aparte normativo acusado será declarado exequible.”

Sobre el particular es menester precisar que efectivamente el impuesto a espectáculos públicos de que trata la Ley 181 de 1995 es un tributo de carácter nacional, que no ha sido cedido a las entidades territoriales, pero cuyo recaudo, por disposición de la misma Ley, está en cabeza de éstas y que cuenta con una destinación específica cual es la construcción, administración, mantenimiento y adecuación de los respectivos escenarios deportivos. De tal suerte que este gravamen no puede ser confundido con el impuesto a espectáculos públicos que fue creado mediante el artículo 7 Ley 12 de 1932 “Sobre autorizaciones al Gobierno para obtener recursos extraordinarios”, y posteriormente cedido mediante la Ley 33 de 1968 a las entidades territoriales, a cuyo tenor:

“Artículo 7. Con el objeto de atender al servicio de los bonos del empréstito patriótico que emita el Gobierno establécense los siguientes gravámenes:

1º . Un impuesto del diez por ciento ( 10 por 100 ) sobre el valor de cada boleta de entrada personal a espectáculos públicos de cualquier clase, y por cada boleta o tiquete de apuesta en toda clase de juegos permitidos, o de cualquier otro sistema de repartición de sorteos”. 

(…)”

Sin embargo, sobre las facultades para su fiscalización, determinación, liquidación y cobro, la misma Corte Constitucional en sentencia de Tutela T- 027 de 2005 refirió que,

“El impuesto a espectáculos públicos de que trata el art. 77 de la Ley 181 de 1995 es un tributo del orden nacional, encontrándose su recaudo y control asignados, por expresa voluntad del legislador, en cabeza de las entidades territoriales, las cuales son competentes para inspeccionar los libros y papeles de comercio de los responsables, verificar la exactitud de las liquidaciones y pagos de los impuestos, ordenar la exhibición y examen de libros, comprobantes y documentos de los responsables o de terceros, tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes. En ejercicio de tales facultades, podrán asimismo aplicar las sanciones y ordenar el pago de los impuestos pertinentes, mediante la expedición de los actos administrativos a que haya lugar, los cuales se notificarán en la forma establecida en los artículos 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo”. 

 

Así las cosas, se colige que en ambos impuestos de espectáculos públicos, como se ha venido esbozando, los municipios efectivamente sí tienen la facultad para fiscalizar, determinar, liquidar y realizar el cobro; el primero, por pertenecer a los municipios como tal, y el segundo, pese a su carácter nacional, por expresa voluntad del Legislador, asignó tales facultades a los entes territoriales. 

(IV)

LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS 

EN MATERIA DE IMPUESTOS MUNICIPALES
De la propia Carta Política no se desprende autorización expresa alguna que faculte a los municipios para decretar exenciones de sus tributos, precisamente por la finalidad pública que los mismos entrañan; sin embargo a nivel nacional las mismas se pueden hacer en los términos del inciso 2º del mandato 154 constitucional: “No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes…que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales”.
Ahora; el artículo 38 de la Ley 14 de 1983
 prevé que “Los municipios sólo podrán otorgar exenciones de impuestos municipales por plazo limitado, que en ningún caso excederá de diez años, todo de conformidad con los planes de desarrollo municipal”; idéntica previsión que consigna el Código de Régimen Municipal (Decreto 1333 de 1986, art. 258). 
El H. Consejo de Estado en providencia de veintinueve (29) de noviembre de 2012
 explicó que, 

“El impuesto que el Municipio fijó en los actos administrativos demandados es el establecido en el artículo 7º de la Ley 12 de 1932, denominado de espectáculos públicos, consistente en el diez por ciento (10%) sobre el valor de cada boleta de entrada personal a espectáculos públicos de cualquier clase, y que fue cedido a los municipios y a Bogotá D.C., a partir del 1º de enero de 1969, según lo estableció el artículo 3º de la Ley 33 de 1968, y lo ratificó el Decreto 1333 de 1986, que dispuso: "Artículo 223. Es propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá el impuesto denominado "espectáculos públicos", establecido por el artículo 7o. de la Ley 12 de 1932 y demás disposiciones complementarias.". Mediante el Decreto 1558 del 27 de septiembre de 1932 se hizo efectivo este impuesto a partir del 1º de octubre de ese año. En el inciso 2º del numeral 1º del artículo 1º del citado decreto, sobre el concepto de espectáculos públicos, se dijo: “Para los efectos de este Decreto entiéndese por espectáculos públicos, entre otros, los siguientes: exhibiciones cinematográficas, compañías teatrales, circos, exhibiciones y demás espectáculos de esta índole, corridas de toros, carreras de caballos y exhibiciones deportivas, etc.”  
El órgano de cierre de esta jurisdicción especializada también se ha referido a la facultad de determinar exenciones tributarias territoriales, que radica en cabeza de las Asambleas Departamentales y los Concejos municipales, así
, 
“(...)

En esa medida, las entidades territoriales, en ejercicio de la autonomía que la Constitución les reconoce, sólo tienen la potestad plena para conceder exenciones o tratamientos preferenciales en relación con los tributos de su propiedad, así como para regular los sujetos que gozan del régimen exceptivo, las condiciones en que se puede gozar de ese régimen y las obligaciones que se les asigna a los beneficiarios para probar que, en efecto, tienen derecho al mismo. Ante todo, el ejercicio de dicha facultad debe consultar siempre criterios de razonabilidad y proporcionalidad, en función de los principios de equidad, eficiencia y progresividad, predicables del sistema tributario, y del principio de igualdad consagrado en el artículo 13 de la Carta”.  

Así mismo, en el caso del impuesto de espectáculos públicos, la misma corporación judicial de tiempo atrás ha dado plena aplicación a esta regla de competencia, que se concreta en la facultad de los concejos municipales para establecer exenciones al pago de este impuesto municipal
. 
Abordando las particularidades del acto administrativo sometido a examen del Tribunal, el Acuerdo Municipal Nº 00858 de veintinueve (29) de noviembre de 2014 “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO” /fl. 11 cdno. 1/ establece en su tenor literal, 
“ARTÍCULO 1: Exonérese del pago del 100% del Impuesto de Espectáculos Públicos de que tratan los artículos 7º, numeral 1º, de la Ley 12 de 1932 y 223 del Decreto Ley 1333 de 1986, a los espectáculos taurinos que se realizan en la Plaza de Toros de Manizales y que se lleven a cabo durante 2015, ante la Secretaría de Hacienda Municipal. 
El organizador del espectáculo deberá destinar el valor equivalente al beneficio tributario exclusivamente a inversión social en el Hospital Infantil Universitario de la Cruz Roja “RAFAEL HENAO TORO” y rendir informe del apoyo dado. 

ARTÍCULO 2º: Para acceder y mantener los beneficios tributarios contemplados en el presente acuerdo es requisito indispensable que el contribuyente se encuentre a paz y salvo por concepto de impuestos municipales”. 

La lectura del Acuerdo Nº 00858 de 2014 del Concejo de Manizales hace palpable el desarrollo legítimo de la competencia con que cuenta la corporación pública de definir las exenciones sobre tributos locales. 
En apoyo de esta posición, se denota que la exención dispuesta en el pluricitado acuerdo municipal se refiere a un tributo como el de espectáculos públicos que, como se anotó, es propiedad exclusiva de las municipalidades, y en tal medida, encuentra esta colegiatura ajustada al ordenamiento jurídico la declaración administrativa objeto de examen, tanto en cuanto hace alusión a la competencia de la corporación para disponerla. 
(V)
LA EXENCIÓN TRIBUTARIA A ACTIVIDADES 
QUE INVOLUCRAN MALTRATO ANIMAL. 

Otro aspecto sobre el que se depreca pronunciamiento judicial, consiste en determinar si la medida adoptada con el Acuerdo Nº 858 de 2014 contraría la prohibición constitucional de fomento por las entidades públicas de espectáculos que involucren prácticas de maltrato animal al tenor de la postura esgrimida por la propia Corte Constitucional en la Sentencia C-666 de 2010, con ponencia del Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 
Los textos que inspiraron el pronunciamiento judicial referido lo constituyen los artículos 6 y 7 de la Ley 84 de 1989, por cuyo mandato, 
“Artículo  6. El que cause daño a un animal o realice cualquiera de las conductas consideradas como crueles para con los mismos por esta Ley, será sancionado con la pena prevista para cada caso. 

Se presumen hechos dañinos y actos de crueldad para con los animales los siguientes: 

a)  Herir o lesionar a un animal por golpe, quemadura, cortada o punzada o con arma de fuego; 

b) Causar la muerte innecesaria o daño grave a un animal obrando por motivo abyecto o fútil; 

…
d)  Causar la muerte inevitable o necesaria a un animal con procedimientos que originen sufrimiento o que prolonguen su agonía. Es muerte inevitable o necesaria la descrita en los artículos 17 y 18 del capítulo quinto de esta Ley; 

e) Enfrentar animales para que se acometan y hacer de las peleas así provocadas un espectáculo público o privado; 

f)  Convertir en espectáculo público o privado, el maltrato, la tortura o la muerte de animales adiestrados o sin adiestrar; 

…
…
t) Estimular o entumecer a un animal con medios químicos, físicos o quirúrgicos, para fines competitivos, de exhibición o utilización en espectáculo público o privado y en general aplicarles drogas sin perseguir fines terapéuticos; 

u) Utilizar animales vivos o muertos en la elaboración de escenas cinematográficas o audiovisuales destinadas a la exhibición pública o privada, en las que se cause daño o muerte a un animal con procedimientos crueles o susceptibles de promover la crueldad contra los mismos;

…

…” 

Artículo 7. Quedan exceptuados de los expuestos en el inciso 1o. y en los literales a), d), e), f) y g) del artículo anterior, el rejoneo, coleo, las corridas de toros, novilladas, corralejas, becerradas y tientas, así como las riñas de gallos y los procedimientos utilizados en estos espectáculos” /Resalta la Sala/. 

En efecto, el Supremo Tribunal Constitucional en la sentencia C-666 de 2010 ahora mencionada, declaró su exequibilidad condicionada a la luz del análisis de ponderación de los varios principios de raigambre constitucional que entran en colisión en tratándose de este tema, como lo son el deber de protección animal en cabeza del Estado como derivación de la Constitución Ecológica, y la promoción y protección de la diversidad artística y cultural, y las manifestaciones tradicionales.  En el citado fallo la H. Corte razonó bajo el siguiente temperamento jurídico: 
“Así, como resultado de la lectura armónica de la disposición y, sobre todo, de la aplicación del principio de interpretación conforme a la Constitución y del ejercicio de armonización en concreto se obtienen las siguientes conclusiones:

i. Las manifestaciones culturales en las cuales se permite excepcionalmente el maltrato animal deben ser reguladas de manera tal que se garantice en la mayor medida posible el deber de protección animal. Existe el deber estatal de expedir normas de rango legal e infralegal que subsanen el déficit normativo actualmente existente de manera que cobije no sólo las manifestaciones culturales aludidas por el artículo 7 de la Ley 84 de 1989 sino el conjunto de actividades conexas con las mismas, tales como la crianza, el adiestramiento y el transporte de los animales.

ii. No podría entenderse que las actividades exceptuadas puedan realizarse en cualquier parte del territorio nacional, sino sólo en aquellas en las que implique una manifestación ininterrumpida de tradición de dicha población. Contrario sensu, no podría tratarse de una actividad carente de algún tipo de arraigo cultural con la población mayoritaria del municipio en que se desarrolla la que sirva para excepcionar el deber de protección animal.

iii. La realización de dichas actividades deberá estar limitada a las precisas ocasiones en que usualmente éstas se han llevado a cabo, no pudiendo extenderse a otros momentos del año o lugares distintos a aquellos en los que resulta tradicional su realización.

iv. Las manifestaciones culturales en las cuales está permitido el maltrato animal son aquellas mencionadas por el artículo 7 de la Ley 84 de 1989, no se entienden incluidas dentro de la excepción al deber de protección animal otras expresiones que no hayan sido contempladas en la disposición acusada. Lo contrario sería crear contextos impermeables a la aplicación de principios fundamentales y deberes constitucionales incluidos en la Constitución, algo que excede cualquier posibilidad de interpretación por parte de los poderes constituidos y los operadores jurídicos.

v. Las autoridades municipales en ningún caso podrán destinar dinero público a la construcción de instalaciones para la realización exclusiva de estas actividades.

…”/Resaltados son de la Sala/.

Desde entonces, la Corte Constitucional ha reiterado estos condicionamientos bajo los cuales se entiende exequible la excepción al régimen de protección animal consagrado en la Ley 84 de 1989.  
De manera específica en lo que interesa al examen de legalidad en el sub lite, en cuanto a las limitaciones que pesan sobre los recursos públicos y su destinación, en Sentencia T-296 de 2013 la misma Corte Constitucional expuso que,
“(...)

5.1.4.2. La prohibición a las autoridades municipales de destinar “dinero público a la construcción de instalaciones para la realización exclusiva de estas actividades”, significa la imposibilidad que tienen las autoridades administrativas de dirigir recursos públicos a la construcción de plazas o recintos exclusivamente dedicados al espectáculo taurino; por el contrario, en la medida en que tales instalaciones se utilicen también en otras actividades -por ejemplo, didácticas, recreativas, deportivas o culturales-, cabría hacerlo. Del mismo modo, tampoco quedan cobijadas en esta prohibición, la destinación de dineros o recursos públicos para obras de remodelación, mantenimiento o refacción de dichas construcciones. La razón es la siguiente: (i) al prohibir la construcción de nuevos escenarios exclusivamente destinados a la presentación de espectáculos taurinos, la Corte es consecuente con la decisión de no incentivar su celebración en lugares desprovistos de arraigo y tradición; (ii) al permitir la construcción de recintos taurinos que comparten su utilización con otros destinos culturales o deportivos, entre otros, debe tenerse en cuenta que solo puede darse en municipios o distritos en los que existe una tradición taurina periódica, reiterada e ininterrumpida en los que razones de  seguridad o salubridad recomiendan tal solución; (iii) y al admitir la destinación de recursos a la reparación, mantenimiento o refacción de plazas de toros, aun tratándose de dedicación exclusiva a la presentación de espectáculos taurinos, se obra en guarda de la seguridad y salubridad del público espectador, la mejor protección de los animales, la integridad de los ejecutantes y la celebración del espectáculo.

…”/También subraya la Sala/.

Tomando como base las previsiones legales y jurisprudenciales que preceden, la atención de este juez colegiado se contrae ahora a determinar: a) si era constitucional y legalmente posible eximir tributariamente la actividad taurina decretada por el Concejo de Manizales con el Acuerdo 858 de 2014; y b) si con ello se promueve el fomento, patrocinio o incentivo de eventos públicos que conllevan maltrato animal.
LA EXENCIÓN TRIBUTARIA LOCAL

Debe considerarse que la limitación impuesta por la hermenéutica constitucional se restringe únicamente a la destinación de recursos oficiales a la construcción de escenarios dedicados de manera exclusiva a las actividades indicadas en el artículo 7 de la Ley 84 multicitada, y para el caso específico que se estudia, a la tauromaquia (plazas de toros), en municipios diferentes a aquellos en los que la actividad taurina representa una práctica cultural arraigada, constante, tradicional e ininterrumpida. 
En tal sentido, del Acuerdo 585 de 29 de noviembre de 2004 sub-exámine, “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO”, no se desprende que se dé una destinación de dineros públicos que vayan dedicados a la construcción de nuevos escenarios para la práctica y desarrollo exclusivo de la tauromaquia, límites (construcción y exclusividad) que serían precisamente los que impedirían la concesión del beneficio otorgado, razón por la cual  pues esta se ciñe al otorgamiento de un beneficio o exención tributaria, para la cual por estos aspectos debe reputarse que el acto fue expedido secundum legem, nuevas construcciones que perfectamente podrían tener cabida en el caso de las municipalidades en las que la lidia de toros constituye un elemento ligado a su tradición y cultura, o a su reparación locativa, pero sin que la novel edificación conlleve dedicación exclusiva a ello. 
MALTRATO ANIMAL

Empece la armonía que con el derecho tiene la exención tributaria en análisis, no desconoce esta Sala Plural de Decisión que la práctica de la tauromaquia conlleva, per se, incentivación al “maltrato animal”, vocablo entendido en voces de la Real Academia de la Lengua Española como “Menoscabar, echar a perder”, es decir, referido a situaciones que causan o propician dolor innecesario, sufrimiento o estrés a aquel (animal), pero bajo la perspectiva indicada por la  Corte Constitucional al entender constitucional la excepción que el artículo 7 de la Ley 84 de 1989 hace, entre otras, a las “corridas de toros”, actividad que el Legislador también reconoce como “expresión artística del ser humano” conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 916 de 2004 (Reglamento Nacional Taurino), concepción ésta igualmente avalada constitucionalmente en Sentencia C-1192 de 2005 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), por lo que, por este particular motivo, el Acuerdo también debe reputarse ajustado a derecho. 
La exención que hace el Acuerdo del impuesto de espectáculos públicos a “los espectáculos taurinos que se realicen en la Plaza de Toros de Manizales y que se lleven a cabo durante el año 2015” (art. 1°) a juicio del Tribunal es omnicomprensiva, en el sentido de que no solo comprendía las corridas de toros dentro del marco del desarrollo oficial de la tradicional festividad “Feria de Manizales”, sino que también abarcaba festejos similares o de la misma raigambre que conllevaron o fueron desarrollo de esa “expresión artística del ser humano” y que tuvieron lugar en el coso taurino de la ciudad durante esa misma anualidad, por lo que no podría entenderse que el beneficio tributario estaba dirigido por modo exclusivo a la “temporada taurina”, que no es la única que tiene esa expresión, cuya “tradición” no puede enfocarse solo a la permanencia de un mismo espectáculo, sino a las manifestaciones que de esta se desprendan. 
En este orden, bien puede decirse que festejos tauromáquicos que no se desarrollan de manera “permanente” en la Plaza de toros de Manizales, pero que en ese año sí tuvieron lugar, hacen parte de esa expresión cultural taurina tradicional Manizaleña, así el propio certamen no esté inscrito en lo que la expresión tradición (permanencia) contiene, sino que lo es la actividad propia. 
Lo que se acaba de exponer compatibiliza precisamente con el alcance que a ese tipo de manifestaciones le da la Ley 1095 de 2006 que erigió a la Feria de Manizales y a su Feria Taurina como “patrimonio cultural de la Nación”, en cuyo artículo 1º se previó: 
“ARTÍCULO 1o. Declárese como patrimonio cultural de la Nación a la Feria de Manizales y a la Feria Taurina de Manizales, departamento de Caldas que se celebra en la mencionada ciudad y se les reconoce la especificidad de cultura tradicional popular, a la vez que se le brinda protección a sus diversas expresiones de tradición y cultura”.
Agréguese a ello que el mismo artículo 2º ibídem declaró “al municipio de Manizales y a sus habitantes como origen y gestores de la tradición taurina en Colombia y en América y reconozcáseles en todas sus expresiones culturales y artísticas como parte integral de la identidad y de la cultura de Caldas”, lo que así mismo lleva a corroborar que actividades taurinas distintas a la temporada de toros (feria taurina anual), hacen parte de esa tradición y cultura, razón que igualmente impele a declarar la exequibilidad del Acuerdo.  

TERCER PROBLEMA JURÍDICO

Finalmente, en cuanto al tercer problema jurídico, se precisa indicar que ninguna norma jurídica invoca la parte actora como vulnerada, lo que releva a la Sala de hacer análisis jurídico sobre el particular, y pareciera más una inquietud a título de consulta, sobre lo cual no está autorizado el Tribunal para expresarse. 
Es por lo expuesto que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS, SALA ORAL DE DECISIÓN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

FALLA

DECLARASE la validez del Acuerdo Nº 858 de veintinueve (29) de noviembre de 2014, “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO” expedido por el Concejo Municipal de Manizales, dentro de la actuación de pronunciamiento sobre su VALIDEZ, presentada por el señor Gobernador (E) del DEPARTAMENTO DE CALDAS.

COMUNÍQUESE esta decisión al Alcalde de Manizales, al Presidente del Concejo de Manizales y al señor Gobernador de Caldas.

NOTIFÍQUESE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala de Decisión realizada en la fecha, según Acta Nº 022 de 2016.
AUGUSTO MORALES VALENCIA
Magistrado

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN
Magistrado 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES

Magistrado
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